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Oficio número: STPSH/O61 12019

DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTíN DEL CAMPO CASTAÑEDA

PRESIDENTE DE tA MESA DIRECTIVA DE LA I LEG¡SIATURA DEt
CONGRESO DE tA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En aiención a su of icic númerc MDSPOPA/CSP/1135/2019, pcr medio del cual hace del conocimiento

que en sesión celebrada en fecha 21 de febrero del presente año se aprobó el Punto de Acuerdo que

establece: "Primero.- Se exhorta respetuosarnente altitular de/lnstituto Mexicano de/ Seguro Socia/, a

la titular de /a Secretaría delTrabajo y Prevision Socia/ y a los titu/ares de /as Secretarías delTrabaio de

las 32 entldades f ederativas para que verif iquen y regulen /as condiclo nes laborales de /os trabaiadores

despachadores de gasolina", me permito informarle lo siguiente:

Durante el 2018, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a través del área de lnspección del

Trabajo, verificó las condiciones laborales de los despachadores de gasolina en los meses de enero

y febrero. Durante el presente año se seguirán revisando de manera regional.

A la fecha se han revisado centros de trabajo en los municipios de Tulancingo, Pachuca, lxmiquilpan,

Actopan, Tepeji del Río de Ocampo, Zapotlán de Juárez, Mineral de la Reforma, el Arenal y

Zacualtipán.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

ATE MEN

TRA. A DE LOS Á¡¡CEIES EGU¡tUZ TAPIA
SECRET DEt TRABAJO Y PREVIS¡ÓN SOCIAT

w

c.c.p.

MAET

to

Boulevard Luis Donaldo Colosio No. 216 Fracc. Arboledas de

san Jav¡er Pachucâ de Soto, Hgo., c,P. 42084.

Tel. 01 (r/Ð 1487088, 89 y so y (71) fl7 6000 ext 2764

www.hidalgo.gob.mx

A/klrn-

3


